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Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2018 00451 00 

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Juzgado le 

imparte aprobación.  
 

Ahora bien, por secretaría, córrase traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, conforme a lo dispuesto en el art. 110 
del C. G. del P. y en armonía con lo previsto en el art. 9 del Decreto 806 de 

2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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